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Autorización para la importación de pla uiCidas, nutrientes vegetales, sustancias materiales tóxicos o eliCon fundamento en los artículos 135 fracción lV 153 fraCCión VII de Ley General del EqUilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 1 2 fracción l 3 fracción II 30 31 32 y 33 delReglamento en Materia de Registros Autorizaciones delmmportación y Exportación y Certificados de Exportación de Plaguicidas Nutrientes Vegetales y Sustancias y MaterialesTóxicos o Peligrosos; 29 fracción l X XII y XIV del Reglam nto Interior de la SeCretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales: el Acuerdo que Establece la Clasificación yCodificación de Mercancías cuya Importación y exportación e tá sujeta a Regulación pOr parte de las Dependencias que integran la Comisión Intersecretarial para el Control delProceso y uso de Plaguicidas Fertilizantes y Sustancias Tóxicas y el Acuerdo que establece Ia Clasificación y codificación de mercancias cuya importación y exportación está sïijetaa regulación por parte de la Secretaria de IVI<edio Ambiente y ReCursos Naturales y demás disposiciones aplicables se expide la prese te autorización de importación a favor de laempresa denominada
NOMBRE O RAZON SOCIAL , __ y ’ 1' - R.F.C. o C.l__J.R.P. VIGENCIA INICIALNATRIUM DE MEXICO SA DE CV r“ ] ,. .EJE110NO 536 ZONAINDUSTRIAL 1- ‘ . - . NME 990506 F83 - Ü 3 OCT", 2319POP 78395 SAN LUIS POTOSÍ SAN LUIS P TOSÍ , , . . (. VIGENCIA FINAL .'EL. (444) 8117 474 ' 4 , , .4Correo e: abc@natrium.commx ‘ j 17/08/2020»NOMBRE COMERCIAL -
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CATEGORÍA TOXICOLOGICA _ j CAS / ' ,, ESTADO FISICOIV LIGERAMENTE TOXICO “ * 12718-4 ¿_ . “¡UDC
CONCENTRACION EN (779) O COMPOSICION ”l; “ l _ ,99_100 ¡l ”¿7,21. {te};., ,. .. ¿P .. 7:25.31.) i . P_ PP; 1

CANTIDAD P UNIDAD "DE MEDIDA CANTIDAD ‘ A ' ' FRACCION ARANCELARIA
100 000 " Kilogramos 199 6x90 2903 23 01 POBJETO DE LA IMPORTACION -. = (DlSTRlBUCIÓN (ARTICULO DE LIMPIEZA)

ADuANA DE ENTRADAPAÍS DONDE SE ELABDRA O PRODUCE ' .USA CHN l, . ALTAMIRA TAMAULIPAS
_,/ ° bbbbb OLOMBIA NUEVO LEoN( MANZANILLO COLIMA 1'

. NUEV. LA 3.:DO TAMAULIPAS 1
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K’CONDlCIONANTES DE LA AUTORIZACION í \

l La presente autorizaCión no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes reglamentos o Cualquier otro
instrumento legal aplicable en la materia.

Il. Esta autorizaC',ión podrá ser revocada por Ia autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en la
mpresente o bien por la violación de cdalquier disposición legal aplicablz en la materia sin perjuicio de la reparación del dañb derivado de la
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse, asr como e las sanciones civiles o penales que conforme a dereCho procedan. .
Lo anterior con fundamento en lo establecido en los articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Reaponsabilidad Ambiental y 153 fracción VII y
Vlll de la Ley General dei Equrltbrio Ecolíogico y la Proteccr/ón al Ambiente. ' ‘

lll. En caso de ocurrir un derrame, mfïracron descarga o vertido del material peligroso autorizado en Ia presente deberá avisar de inmediato
a Ia Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes asi como llevar a cabo las acciones
contenidas en su Programa de medidas de prevención y atención para casos de emergencia y accidentes.

/
____,.....—— t‘

IV. Al termino de la vigenCia de esta Autorización presentar un informe que incluya lo siguiente: los destinatarios o compradores del producto'
y cantidades, debiendo indicar el total de la cantidad importada. Dicha información deberá presentarse en medio electrónico.
Informativo: ¡- f
Para la expe/dición de la presente autorización se recibió como requisito previo el permiso COFEPRIS número 19330112180669

’ I / \ . l ‘ï, . . r .
Hago de su conocimiento que el trámitegpara la importación y exportación d materiales regulados en el Acuerdo
CICOPLAFEST puede ser realizado de manera digital, a través del Portal de Venta illa Única de Comercio Exterior
Mexicano (VUCEM), en la liga: https:”www.ventanillaunica gob.mxivucemlindex html.
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Cícep _ Dra Maria de los Ángeles Palma Irizarry Encargada de la Subsecretaría cie G'e\tión\para la Protección Ambiental OCIPRLCISBJUHLS
M. en C. Rosario del Carmen Peyrot González Directora General de Inspección Ambiental en Puertos AerOpuertos y Fronteras rosario. pevrot@piofeoa ciob. mxBiói. Felipe Olmedo Octaviano Director de Inspebción y Vigilancia de Sustancias Peligrosas en Puertos AerOpuertos y Fronteras felipe olmedo©profem oh ITIng. Pedro Roberto Lemus Cázares Director de Riesgo y Proyectos C q ¡xIng. Sergio l. Bazán Jimenez, Subdirector de Análisis de Riesgo de Plantas en Operacion Gubernamental..
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